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MUNICIPALIDAD DE PUCON
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO: N° 3233
_______________________/

PUCON, 31 de Diciembre 2015

VISTOS:

1.- Las atribuciones que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y

y las posteriores modificaciones contenidas en el D.F.L. N° 1/2006 y Ley
N° 20.742.

2.- -
3.- Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Construcción y sus posteriores

modificaciones;
4.- ;
5.- ;
6.-

modificaciones, Ley 20.033 y 20.031;
7.- El Decreto Alcaldicio Exento Nº 3278 del 05.11.2014 que Modifica los Derechos

Municipales año 2015.
8.- El acuerdo del Concejo Municipal adoptado en Sesión Ordinaria Nº 111, de fecha

12.12.2015, que aprueba la presente Modificación a la Ordenanza;

09.- Decreto Alcaldicio Exento N° 174 de fecha 04.11.2015. que aprobó Modificación
a Derechos de la Ordenanzas.

DECRETO
1.- Efectúense las siguientes modificaciones a la Ordenanza Municipal, Aprobada por
Decreto N° 3737de fecha 31.12.2014.
2.- Efectúense las siguientes modificaciones a la Ordenanza Municipal, Aprobada por
Decreto N° 2832 de fecha 04.11.2015.
3- Apruébese en todas sus partes la Modificación de la presente Ordenanza Municipal

correspondiente al año 2016.
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DISPOSICIONES GENERALES.
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LIQUIDACION Y GIRO DE LOS DERECHOS.
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MATERIAS MUNICIPALES RELATIVAS A LOS SERVICIOS DE ASEO Y ORNATO.
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MATERIAS MUNICIPALES RELATIVAS AL TRANSPORTE, TRANSITO Y VEHICULOS..
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MATERIAS MUNICIPALES RELATIVAS A CEMENTERIOS.

O R D E N A N Z A M U N I C I P A L 22



MATERIAS MUNICIPALES RELATIVAS AL ARRIENDO DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES Y
USO DE ESPACIOS PUBLICOS.
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MATERIAS MUNICIPALES RELATIVAS AL EJERCICIO TRANSITORIO DE ACTIVIDADES
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MATERIAS RELATIVAS A LA PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE Y CONTAMINACION
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DEVOLUCION DE LOS DERECHOS MUNICIPALES.
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ORDENANZA TURISMO AVENTURA.
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1.- REQUERIMIENTOS GENERALES PARA TODOS LOS ASPIRANTES A GUÏA DE MONTAÑA Y ASISTENTES
ESPECIALIZADOS
DE MONTAÑA

Certificado de Antecedentes con fecha de emisión no superior a un mes, sin antecedentes penales por condena que
merezca pena aflictiva (todos aquellos que tienen una pena superior a 3 años y un día que se asocia a delitos más
graves, ejemplo: robo con intimidación, violación, homicidio, violencia intrafamiliar, etc.)
Certificado Psicológico con fecha de emisión no superior a un mes
Certificado Médico con fecha de emisión no superior a un mes
Curriculum relativo a la actividad
Fotocopia cedula identidad
Licencia de Enseñanza Media o superior
Todos los documentos deben ser presentados en original o copia legalizada ante notario y/o Ministro de Fe
Secretaria Municipal.
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2.- REQUERIMIENTOS PARA EL ASPIRANTE A ASISTENTE ESPECIALIZADO DE MONTAÑA
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1.- Normas específicas de la actividad de Montaña:
Toda empresa que realice excursiones de montaña hacia el cráter del Volcán Villarrica debe contar con un mínimo de 6
equipos técnicos de montaña, el equipamiento antes mencionado debe ser propio de cada empresa, sin poder ser arrendado o
alquilado; y vestuario (piolet, crampones casco de montaña, polainas, gafas 100% contra rayos UV, guantes o mitones y
mochila), Y el doble de equipos en cuanto a vestuarios y zapatos. El ascenso se tiene que realizar con un máximo de 6
pasajeros por guía, La expedición de 4 a 15 pasajeros un asistente; salvo para 7 pasajeros se requieren 1 guía y dos
asistentes. Y desde 16 a 30 pasajeros dos asistente. De acuerdo con el Reglamentó Técnico Administrativo de la
Corporación Nacional Forestal y con la finalidad de prevenir posible desprendimiento da la capa de hielo o rocas gravilla
que rodea el cráter de volcán Villarrica, se permitirá el ascenso y permanencia en esa zona volcánica, la cantidad máxima de
pasajeros por empresa se limitara al número de equipo completo aprobado en la revisión técnica correspondiente, con un
tope de 24 persona por cada empresa. Por tema de seguridad.

1.2 Según el protocolo de Ascensiones al cráter del Volcán Villarrica, se debe tener en consideración la siguiente
información:
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1.- Normas específicas de la actividad:
1.1) La actividad de esquí de montaña debe considerar la técnica utilizada y el sector en el cual se desarrolla; pudiendo ser
técnica de raquetas, esquí de montaña y Big Foot como lo indica la NCh3017.0f2006 Deslizamientos sobre nieve en áreas
no delimitadas de esquí de montaña, en lo cual los grupos serán de cuatro personas por guía.

1.2) La edad mínima para realizar la actividad es de 14 años, debiendo contar con una autorización simple de sus padres o
tutor legal.

1.3) Todos los postulantes a guía Esquí de Montaña rendirán un examen ante comisión designada por la Municipalidad de
Pucón en el mes de Julio de cada año. En donde se llevara a cabo una Homologación de Introducción al esquí, debiendo
cumplir las normas incluidas en la NCh2951.Of2005 Turismo Aventura.

2.- Titulación requerida: Para guiar esta actividad se deberá acreditar ser guía de montaña homologado por la Municipalidad
e Pucón y el nivel de instructor de esquí o pistero socorrista O UIAGM completo (con esquí) todos certificados por una
instancia reconocidas oficialmente. Y ser presentado en original o copia legalizada a la coordinación de turismo para
incorporar en su carpeta de guía. Además se deberá cumplir con el certificado de aprobación de curso de avalancha como
mínimo nivel 1.

2.- Titulación requerida: Para guiar esta actividad se deberá acreditar ser guía de montaña homologado por la
Municipalidad de Pucón basándose en la NCh3017.0f2006 Deslizamientos sobre nieve en áreas no delimitadas de esquí de
montaña y el nivel de instructor de esquí o pistero socorrista O UIAGM completo (con esquí) todos certificados por una
instancia reconocidas oficialmente. Y ser presentado en original o copia legalizada a la coordinación de turismo para
incorporar en su carpeta de guía. Además se deberá cumplir con el certificado de aprobación de curso de avalancha como
mínimo nivel 1.

Equipo mínimo del visitante: Arva, equipo completo de montaña (crampones, casco piolet) vestuario adecuado, calzado
para montaña o mixto, cantimplora, mochila, linterna, equipo de camping y cocina (para más de una jornada).
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1.- Estas serán aplicables a Guías y/o Empresas Operadoras según su responsabilidad, como a continuación se indica:
1.1.-Tres Faltas Leves: ¼ a 1 U.T.M. y 1 a 3 días de suspensión de ascenso.
1.2.- Faltas Graves: ½ a 3 U.T.M. y 10 a 15 días de suspensión de ascenso.
1.3.- Faltas Gravísimas: 1 a 5 U.T.M. y 30 días de suspensión de ascenso. Las que serán cursadas por el Juzgado de Policía
Local a través de, Carabineros Inspectores Municipales y Guarda Parques de CONAF.
1.4.- Según lo dispuesto por la mesa de reactivación volcán Villarrica, liderada por el Gobernador Provincial de la región de
la Araucanía, en conjunto con CONAF, Municipalidad de Pucón y gremios y asociaciones de turismo aventura, se dispuso
de un protocolo especial de ascensiones el cual se detalla a continuación:
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